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esde que la ONU adoptara en 2011 los Principios rectores sobre Empresa y Derechos Humanos, 
se han requerido sucesivas acciones a los actores implicados para materializar los que se 

presentan como sus ejes conceptuales, expresión del consenso internacional sobre la materia: 
respetar, proteger y remediar. 
 
Las organizaciones internacionales, en especial, las Instituciones comunitarias, los Gobiernos y 
Parlamentos nacionales, y las empresas, en su cadena de valor en el mercado global, han de asumir 
sus respectivos compromisos para la garantía efectiva de los derechos humanos. 
  
El Curso tiene como objetivo principal informar de las posibles acciones en favor del respeto y de la 
protección de los derechos humanos como instrumentos imprescindibles para el logro de una 
competitividad socialmente responsable  en el desarrollo de la actividad empresarial en el contexto 
económico global. 
  
El Curso analiza el estado de la cuestión y, en particular, las implicaciones de los principios de la 
ONU en la política social y económica de nuestro país, así como en los compromisos socialmente 
responsables de las empresas. Sirve a la reflexión en torno a esta materia, aunando diferentes 
perspectivas socioeconómicas y jurídicas. Además valora las medidas adoptadas hasta el momento, 
proponiendo, en su caso, soluciones adecuadas para que el Gobierno español promueva eficazmente 
el respeto y la protección de los derechos humanos por las empresas en sus relaciones comerciales 
nacionales y transnacionales; e identifica buenas prácticas en las políticas corporativas  (por ejemplo, 
en relación con los derechos fundamentales en el trabajo definidos por la OIT). 
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GLOBALIZACIÓN, COMPETITIVIDAD Y 

GARANTÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
14 Y 15 DE JULIO  

 
 
 
Lunes, 14 de julio 
 
10.30 h. Ignacio Ybañez. Director General de Política Exterior, Asuntos Multilaterales, Globales y de 

Seguridad del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación Representante de la 
Universidad Complutense de Madrid, Federico Gómez. Director del Área de Sostenibilidad. 
Banco Santander 

 Inauguración 
 
10.45 h.  Juan Carlos González Hernández. Director del curso; Yolanda Sánchez-Urán Azaña. 

Directora del Curso 
 Presentación del curso 
 
11.00 h.  Joaquín Nieto. Director de la Oficina de la OIT para España. Pedro Ortún. Experto europeo en 

RSC, Director de Industria de Servicios. Comisión Europea 
El contexto internacional de la garantía de los DDHH  

 
12.00 h. Coffee- break/ network 
 
12.30 h.  Mesa redonda: DD.HH. y gobiernos: protección y promoción  

Modera: Isabel Roser. Senior Advisor, CSR, Sustainability and Social Innovation at 21 Gramos. 
Participan: Daniel Pruce. Embajada de Reino Unido en España; Carmen Rives. Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Cooperación; Cecilia Denis. Presidenta Amnistía Internacional Madrid 

 
15.30 h.  Mesa redonda: DD.HH. y empresa: análisis de riesgo y nivel de cumplimiento 

Modera: José Aguilar. Director Cátedra RSC Universidad Nebrija. Participan: Eduardo García 
Moreno. Director de Responsabilidad Corporativa y Servicios Institucionales Repsol; Bernardo 
Cruza. Director de Estándares Compra, El Corte Inglés; Delia García. Corporate 
Responsability Manager. San Lucar Fruit; María Rodríguez. Ex presidenta CECU 
 
 

17.00 h.  Mesa redonda: DD.HH. y su garantía efectiva: instrumentos de reparación 
  Modera: Pedro Jiménez Estévez. Director de la Cátedra de RSC de la Universidad de Castilla- 

La Mancha. Participan: Verónica Rubio. Senior Manager Strategic Issues. Business Social 
Compliance Initiative (BSCI). Procedimiento de quejas y denuncias autoimpuesto por las 
empresas; Francisco Javier Zamora Cabot, Universitat Jaume I de Castellón. Vías judiciales 
de reparación: aspectos comparados. Amparo Grau Ruiz. Universidad Complutense de 
Madrid, IP del proyecto DER 2012-36510 del Ministerio de Economía. Incentivos fiscales: su 
adecuada justificación; Yolanda Sánchez-Urán Azaña. Directora del curso. Garantías 
jurídicas de la asunción de compromisos empresariales transnacionales 

 
 



 

 

 

 
 
 
Martes, 15 de julio 
 
10.00 h. Mesa redonda: Empresa, desarrollo y garantía de los Derechos Humanos 
  Modera: José Ignacio Galán Zazo. Director Cátedra Iberoamericana en Dirección de Empresas 

y RSC. Universidad de Salamanca. Participan: Gerardo Noto. Coordinador del Área de 
Gobernabilidad Democrática. Dirección Regional de América Latina y el Caribe del PNUD. Empresa 
y desarrollo: los retos del milenio en América Latina; Juan José Almagro. Vicepresidente 
del Comité español de UNICEF. Empresa y Derechos de la Infancia; María Prandi 
Chevalier. Business and Human Rights. Empresa y Construcción de Paz.  

 
11.30 h. Coffee- break/ network 
 
12.00 h. John Ruggie, María Prandi: Just Business, Multinational Corporations and Human Rights, 

Edición Española. 
 
12.30 h. Mesa redonda: Actualidad y Tendencias sobre Empresa y DDHH 
 Modera: Eliseo Cuadrao. Director Fundación Universidad Castilla- La Mancha; Participan: 

Ángel Pes. Presidente Red Española Pacto Mundial. PYMES, Derechos Humanos y 
prevención de la corrupción; Irene Pietropaoli. Business & Human Rights Resource Centre. 
Derechos Humanos y herramientas de información y medición; Javier Pérez González. 
Director Centro de Investigación y Estudios sobre Comercio y Desarrollo (CIECODE). Política 
comercial versus política de desarrollo; Ana Ovejero. Fundación Fernando Pombo. Directora 
del Centro de Excelencia de Investigación en Valores y Sociedad Global, UEM. Derechos 
Humanos en la empresa multinacional: el rol de la abogacía 

 
16.00 h. Presentación Market Place. Modera y coordina: Gerardo Noto. Coordinador del Área de 

Gobernabilidad Democrática. Dirección Regional de América Latina y el Caribe del PNUD 
 
17.00 h. Mesa redonda: Experiencias. Universidad y promoción de los Derechos Humanos 

Modera: Carlos Benavides. Cátedra RSC, Director Plan Estratégico y Responsabilidad Social. 
Universidad de Málaga. Participan: Cristina Quintana García Directora Catedra de RSC. 
Universidad de Málaga; Yolanda Gil Ojeda y  Eva Vallejo García. Universidad de Málaga. 
RSE, Promoción de la investigación en Responsabilidad Social: Premio a la Mejor Tesis 
Doctora; María Rosa Terradellas. Directora Cátedra RSU, Universitat de Girona. Solidaridad y 
promoción de los Derechos Humanos como ejes de la RSU; Silvia LLoveras. Responsable 
de la OCD .Universidad de Girona. Solidaridad y promoción de los DDHH como ejes de la 
RSU. La experiencia de la UdG; Menchu de la Calle Maldonado. Directora Cátedra RSC 
Universidad Francisco de Vitoria. Responsabilidad social en el aula y Derechos Humanos 

 
18.00 h. Federico Mayor Zaragoza. Presidente de la Fundación Cultura de Paz; Representación de la 

Universidad Complutense de Madrid; Representación Banco Santander 
 Clausura y entrega de diplomas 
 
 


